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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O 

NEDA EX TR A N JE R A

Cambios de moneda publicados el 
día 28 de noviembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones ofioiales

COMPRA VENTA

Francos ..................... 12,50 12,80
Libras .......................  44,00 45.00
Dólares ..................... 10,95 11,22
L ira s  .........................  — —
Francos suizos .......  253,00 259,33
Keichsm ark ..... . 4,24 4,34
Belgas ....'.................  — —
Florines ....................  — —
fescudos .................... 43,50 44,60
Pesos moneda legal. 2,60 2,66 
Coronas suecas ...... 2,62 2,68
Coronas noruegas ... —  — 
Coro-nas danesas ... 221,35 226,90

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N TR A L  
DE IN T E N D E N C IA

Subasta
A n u n c i o

El Excmo. S;\ Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de:

215.250 can t imploras de alum ^io 
para el Servólo de Vestuario (Presu
puesto ordinario y extraordinario y 
Ley de 9 de marzo, 'Plan de Labores 
de. 1944).
' Dicha subasta se verificará en la 

Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacifico, 36, 
Madrid), el día 11 del próximo mes 
de diciembre, a las diez horas, ante 
el Tribunal reglamentario.

Durante media hora e: Tribunal ad- 
‘ mitirá todos los pliegos que se pre
senten y que se ajusten al modelo de 
proposición que a continuación se de
talla.

Dichos pliegos se (presentarán en 
sobres cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá, 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personali
dad de los oferentes. Una vez abier
tas las ofertas se hará la adjudica- 
don  provisional a la que, ajustándose 
a la?, condiciones marcadas en los plie
gos, resultase más ventajosa. Caso de 
ser dos o más proposiciones iguales, . 
s? invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la, llana duran
te quince minutos, y.si  terminado el

plazo subsistiese la igualdad, se de
cidid^ por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Es
tablecimiento central, de muestras 
para ser analizadas en cantidad de 
dos cantimploras. Dicho envío se ha
rá en /paquetes cerrados, sin mem
brete ni indicación de procedencia, y 
sujeto a cada muestra llevará un car-.: 
tón con un lema (el cual constará en 
el pliego de oferta). El envío de es- j 
tai muestras se hará con la suficiente , 
anticipación, dándose por no recibí- : 
das las que lleguen después de las diez 
horas del día 7 de diciembre; pró
ximo.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes sin 
que ía cantidad a fabricar por ellos, 
en un plazo de noventa díás sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, sien
do los materiales procedentes de fa
bricación española.

Las peticiones de primeras materias 
precisas para la fabricación de los ar
tículos, objeto de e&ta subasta, se en
tenderá que debe Ser formulada en 
documento aparte y distinto al plie
go de ofertas y reseñado en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta si conviene al 
Servicio, en las condiciones que se
ñala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa aprobación ®u~ 
perior.

Los pliegos de condiciones se publi
can a continuación de este anuncio 
en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BQLEJTIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y están expuestos des
de esta fecha en la Jefatura del De
tall. tod os ' los días y horas labora
bles.

La subasta se- celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro-, 
vislonal de Contratación Administrati
va de 10 de enero de 1931 y disposi
ciones complementarias. *

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los Adju
dicatarios.

‘ Madrid, 24 de noviembre de . 1944.
Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos) ..., do
miciliado en .../ calle ..., número ...

con cédula personal vigente de la cla
se ..., tarifa en nombre ... (pro
pio o como apoderado legal) de ...» 
hace presente:

1.° Que está ehterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICTAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial dol Minis
terio del Ejército» y de los pliegos do 
condiciones que han de regir en la

¡subasta para adquisición de ..., y en 
su virtud Se compromete y obliga, con 

I sujeción a. las cláusulas de los cita- 
, dos pliegos, a su más exacto cumpli
miento. v

2.° Que ofrece ... (en número y 
letra) ..., al precio dé ... (en núme
ro y letra) ... pesetas cada ...

3.o Que al pliego se une el res
guardo o curta de pago importe de ... . 
(en letra) ... pesetas ... (según la 
cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.° (Detalle .de los documentos que 
se unen al pliego). ,

5.° Que el lema correspondiente & 
la muestra enviada es"...

6.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas (en este 
último caso, indicar d11 documento 
aparte, cantidades y clases necesa
rias.

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmeme le represente.)

N ota—La ■ oferte se extenderá en 
pliego entero de papel sellado do la 
clase sexta.

Otra.—Como ampliación a la cláu
sula sexta, y una vez > recaída adjudi
cación provisional, se formulará peti
ción de primeras materias en un pla
zo no superior a seis dias y en los 
impresos reglamentarios que facilita
rá el Establecimiento Central de In
tendencia.

Pliego tíe condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para adqui
sición de cantimploras (Servicio de 
Vestuario, Plan á'e Labores de 1944), 
dispuesto por la Superioridad en 29 
d e'septiembre del año en curso.
Primera.—Será objeto de adquisición 

lo siguiente: - /
V ------------------------------------------------------------------------------------------------------    •-----

Cargo al Presupuesto ordinario, Sección 16    83.750 cantimploras.
Cargo a Ley de 9 de marzo ...........    * .........  81.500 Idem.
Cargo al Presupuesto extraordinario .................    50.000 Idem.

Total   215.250 Idtm.

Segunda.*—Las características técni
cas de dicho efecto son las siguientes:

Cantimploras 
Recipiente de dos litros de cabida,

constituida por una botella dé alumi- 
'n io  de {forma especial, protegida por 
una funda de fieltro. Se cierra me
diante unos tapones de auimináo. En 
las inmediaciones de la parte inferior
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fiel cuello, y en la parle posterior está 
dotada de, una, • anilla y mosquetón 
para suspenderla del ceñidor del co
rreaje. Simétrica, y por delante, lleva 
otra anilla con una cadenilla para el 
tapón. A lo largo de esta cadenilla 
corre un aro al que va unido un pi
vote por otra cadenilla que lleva en 
su extremo.

Dyiella.—Su forma en corte es sen
siblemente elíptica, presentando su 
cara exterior de superficie convexa y 
la interior ligeramente cóncava para 
adaptarse a la cadera; el fondo es 
plano para  poder poner la botella de 
pie. El cuello será roscado y debajo 
de él lleva un resalte para colocar 
a presión fuerte un vaso de aluminio 
invertido.' A la mitad de la altura de 
la botella y a ambos costados, llevará 
remachados (por el interior de aquélla 
Sendos botones,' de los que colgarán 
unas garzas de alambre. .

Funda.—Se construye de fieltro' y 
cubre la cantimplora hasta el cuello, 
señalándola bien sin de¿ar arrugas. 
Desde el cuello (hasta la mitad de su 
altura, aproximadamente, tiene una 
abertura lateral para dar paso a la 
•botella, la cual deberá entrar con fa
cilidad. Se cierra esta abertura me
diante cua-tro botones de presión me
tálica colocados a  lo largo de ios bor
des de dicha abertura. Ésta lleva una 
solapa interior formada por ur.a tira 
del propio fieltro, la que impide que 
les botones rocen la botella.

Tapón.—Constará dé dos partes: ta_ 
pón / propiamente dicho y pivote. El 
tapón es un cilindro qué rosca en el 
cuello de la cantimplora, y su parte 
superior va taladrada, en su centro. 
Lleva una cabeza esférica, también 
talddrada, que forma una prolonga
ción del taladro intenor. Este tendrá 
3 mm. de diámetro. EC cuerpo del ci
lindro tiene una anilla- en la que en
gancha el extremo libre de la cade
nilla que 'lleva la botella en su cara 
anterior.

El pivote consta, a sul vez,' de un 
■ cuerpo troncocónico y una cabeza 
en forma de botones peleados. El pri 
méró tiene en su cara, superior 'el 
diámetro preciso para tañar, {fuerte
mente e taladro de la cabeza del ta
pón. Entre el cuerpo y' la cabeza irá 
una entalladura a , l a  que se fija el 
extremo de la cadena y en otro ex
tremo; una anilla que corre a lo largo 
de ia cadena que sujeta el'tapón.

, El ta'adro aue tapa el pivote tiene 
por objeto poder beber a chorro por 
1?, cantimplora sin necesidad de .des
enroscar fl tapón.

vaso .—'También de aluminio, y se 
colocará invertido, cubriendo el tapón 
a presión fuerte'en el resalte que lleva 
1* bo+ella. ET borde interior va pro
visto de unos cortes p<ara dar paso a

 las cadenillas del tapón y del ,mos-
 queión.

jtifiar mita.—También de aluminio,
 tiene la forma de la mitad inferior 
 de la cantimplora* a la que, por en- 
 cima d? i a funda, se adaptará a prc- 
¡ sión. En el borde superior y en los 
; costados lleva dos botones para abro- 
! char en las garzas libres descritas *n 
j  la botella.
j El color del fieltro de la funda es 
I caqui, de igual tonalidad que la del 
i  tejido reglamentario.

Tercera.—Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad o por lotes, que 
abarquen como mínimo 25.000 can- 

i timploras.
| Todos los oferentes harán constar 
r en sus proposiciones si cuentan con 
1 primeras materias o deben recibirlas. 
En este caso, deberán indicar la can- 

I tidad y clase que precisan i si es con 
! arreglo a su cupo o fuera del mismo 
! y si puede o no anticiparlas de sus 
! exis-tencias con el fin de que lá fabri- 
| cación que se le adjudique sea más 
; rápida.
j , Cuarta.—Los que presenten ofertas 
i deberán enviar en un paquete aparte 
|dos cantimploras. Estas .muestras ser- 
; viran para su análisis y reconocimien.
¡ to y vfñdrán acompañadas de un car- 
j'tón con un lema, sin indicación de la 
i fábrica o perdona que las envía-, m ar
cándose en é»l pliego de ofertas cuál 

j‘es el lema elegido y que corresponde 
¡ al envío verificado.

El plazo para la presentación de las 
muestras se hará constar en el anun. 
ció de subasta.

| Quinta.—El p’azo de entrega de la
| totalidad de lo adjudicado será como 
máximo d  de noventa días, a partir 
d e 'la  notificación de la'adjudicación 

¡ definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en la siguiente forma: An

des de los treinta días. e; 20 por 100 
de la adjudicación; antes de los se
senta días, el otro 40 por 100, y el 
resto, antes de los mencionados no
venta días. .

Si estos plazos de entrega n o 1 se 
cumplieran exactamente, sobre el ad- 

! judicatario recaerá la sanción corres
pondiente quo la Superioridad consi- 
: dei> oportuna.
| El adjudicatario queda - obligado a 
! comunicar a est e Establec'miento la 
fecha en que reciba en su fábrica la 

i primera materia, indicando cantidad 
: y clase recibida.
i Antes do proceder a su admisión 
: serán reconocidos los envíos por lá 
¡ Junta Técnica o sus Delegados, que 
certificarán, que todas ellas reúnen las 

i condicones marcadas, podiendo tro-, 
cea** rara  las pruebas de resistencia 

¡y drmás del Labor8+or’o el uno por 
. mil. de cada clase elegido al azar, y

el cual será repuesto por el adjudi
ca tario ; éste tendrá derecho a presen* 
ciar dicho reconocimiento.

Las entregas de los efectos adjudi
cados se harán en los Almacenes de 
este Establecimiento o en los Parques 
o Depósitos de Intendencia que la 
Superioridad designe en su dia, de 
acuerdo'con las necesidades del Ejér
cito, y con el fin de evitar transportes 
innecesarios.

Serán do cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando 
éste de propiedad del Establecimiento 
en el caso de que sean admitidas, y 
del adjudicatario cuando sean recha
zadas, en cuyo caso serán de cuenta 
de éste los gastos que origine su re
posición.

Sexta.—Serán preferidas, dentro de 
las condiciones aquí expuestas y del 
margen del precio límite, .aquellas 
ofertas en tas que se expresen se 
cuenta con primeras materias para 
la fabricación en el momento de la 
oferta.

Séptima.—La fabricación podrá ser 
! intervenida por el Jefe u Oficial que 
• designe la Superioridad, debiendo fa- 
¡ cilitársele por el ‘industrial todos los 
ida tos y medios que solicite para des- 
| empeñar su misión, 
j Octava.—En el caso de rechazars2
! alguna partida, deberá el adjudicata- 
! rio efectuar su reposición en el plazo 
I de un mes, quedando la partida re- 
| chazada en el Establecimiénto a dis- 
i posición de la Superioridad, que de- 
¡ terminará si se admite y adquiere con 
| la depreciación proporc:onal a i a falta 
•. observada o la aplicación que debe 
; dárs? sin perjuicio de la sanción en 
j que incurra, según el motivo por el 
■ que se .rechaza.

Novena.—El precio límite de los 
! efectos a adquirir será el siguiente tes

tando incluido en él el impuesto • de 
usos y consumos), no admitiéndose pro- 
posiciones que lo rebasen.

Una cantimplora, 62,64 pesetas (se
senta y dos pesetas sesenta y cuatro 
céntimos). ; ‘

Décima.—Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en 0stas bases 
Se regirá por jos preceptds del Re- 

! glamonto para la contratación Admi- 
! nistrativa en el Ramo de Guerra, 
¡aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 («D..O.» núm. 12) de la Ley 

¡ de Administración y Contabilidad de 
1 la Hacienda Pública de 1.° de julio de 
1911, y alteraciones .señaladas por dis- 

| posiciones posteriores y la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, Reg'a- 
| mérito para el cumplimiento de la mis- 
ma y disposiciones complementarias.

¡ Madrid,. 3 de octubre de 1944.—El 
Intendente Director.
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Pliego de condiciones económico-legale
s que ha de regir en la sTd%:s¡a 

para adquisición de 215.250 cantim
ploras para el Servicio de Vestua
rio, ordenado por la Superioridad  
con fecha 29 septiembre próximo 
pasado.

Cargo a la Sección 16 del 
vigente Presupuesto:

Cantim ploras.............................  83.750
Cargo a la Ley de 9 de 

marzo de 1940:
Cantimploras ...... ....................  81.500

Caigo tal' presupuesto extra
ordinario :

Canúmp'oras ............................. 50.000

Primera.—Las proposiciones para 
tomar parte en la subasta se ex
tenderán en pape, sellado de la clase 
sexta y aparecerán  sin enmienGas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se ajustarán al 
modulo publicado en ios anuncios.

Segunaa.—Los autores de las pro- 
posiciones o sus representantes que 
concurran ai acto deberán acompa
ñar su cédula o pasaporte de extran
jería y el ultimo recibo o alta de la 
Contribución Industrial que correspon- ¡ 
da satisfacer, según el concepto con ¡ 
que ios libradores comparezcan, y 
caso de estar exceptuados de la mis
ma, con arreglo a la Ley de Utilida
des, se justificará este extremo.

No sera necesario el recibo o alta 
de la Contribución Industrial cuan
do ios proponentes residan en las 
provincias de Alava o Navarra, y bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según lo dispuesto en los 
preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
si el,servicio hubiera.de realizarse en 
territorio no afolado o común, al ser ¡ 
adjudicado a sujeto contribuyente 
de régimen distinto deberá el adjudi- 
catario matricularse cón arreglo al R e
glamento aplicable en el lugar del ser
vicio.

Los apoderados o representantes de
berán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor. Presentarán 
igualmente las certificaciones a que 
se hace referencia en el Decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Reglamento- 
par?, su aplicación, así como también 
declararán ^n sus proposiciones que 
los obreros emp eados en la construc
ción dtl material estarán sometidos a 
condicione-, no inferiores e las esta-; 
fclecidas con carácter general por la 
Legislación viigente, declarando tam
bién su sumisión expresa a los precep
tos del Decreto de 6 de marzo de 1929 
que establece determinados línTtes pa. j  

ra los perícdos^de liquidación de sa'a- j 
rios y de im'poselór! do multas para j  
1?. rrarantía de ios créditos por jo.r-I 
nales. I

 También acompañarán los licitado
res el boletín, recibo o autorización 
que acredite haber satisfecho la cuota 

' obligatoria de los subsidios y seguros 
sociales del mes anterior, y las Em- 

| presas o Sociedades, una certifica- 
| ción expedida por su Director o Ge.
I ror-te, que acredíte no formar parte 
I de la misma ninguna de las personas 
! comprendidas en los artículos primero 
j  y segundo del Decreto de 24 de di- 
j cicmbro d? 1928 («D . O ». *núm. 284).

No podrán hacer proposiciones por 
* si o en representación o apoderación 
! los militares, a menos que se hallen 
' en las situaciones de supernumerario, 
i de reserva o de retirado, sin desempe- 
í  ñar cargo alguno, haciendo constar en 
1 las (mismas .os proponen tes no tener 
i la condición de militares y caso de 
i  tenerla que. se encuentran en las si
tuaciones citadas, según se ¿ispone en 
el artículo 14 del Reglamento para la 
,contratación administrativa en el R a- 
mo del Ejército y Orden de 16 de 
enero de 1941 («D . O .» núm. 25) y 
Decreto de 14 de marzo de 1942.

Los Industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores al 
cupo que tengan asignado, en reía- j 
ción cgn los plazos de entrega que se ' 
consignen. ;

Tercera. — No, serán admitidas ias : 
proposiciones que nu reúnan los 're. ! 
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco serán . admitidas las 
que no Se ajusten al modelo publi
cado en los anuncios.

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que 
los .licitadores acompañen a sus res
pectivas ofertas las cartas d^ pa
gó que justifiquen haber impuesto 
en la. Caja General de Depós'tos 
o en tina de sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por cien 19 d íl im
porte de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite, en. la cuantía que 
señala e l artículo segundo del Decre
to de 30 de diciembre de 1940, publi
cado en el «D . O » número 11 del 
año 1941 y hecho extensivo a las su- 

■ bastas y concursos de servicios ’ de- 
, pendientes del Ministerio del Ejército 
! por Decreto de 24 de judo de 1942.
j La citada garantía podrá coosig-
I narse en «metál'co o en títulos de 
la Deuda Pública, que se valora
rán al precio de cotización en 
Bolsa últimamente publicado, a no 
Ser que. esté prevenido se admitan
por su valor nominal. Este depósito
se constituirá haciendo constar expre
samente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a , 
la subasta de que se trata. ¡

.Quinta. La expresada fianza no ¡
servirá más que para' la proposición ¡ 

*

 a la cual vaya unida, aunque el li
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón dei aepós-to presente 

| distintas proposíc.ones.
! Sexta. No se admitirán, para to
mar parte en subasta ni para ga
rantizar el servició, las carias de pa
go que se refieran a 1m.p0Sic.0 m s fio- 

| chas p a r a  afianzar otros servicios,
1 por mas que sea notoria la termmd- 
! ción satisfactoiia de los mismos, si 
j no so justificase este extremo por 
; medio de la correspondiente certifi- 
¡ cacion, naciéndose en este caso ¿a 

transferencia de la garantia para 
responder al nuevo contrato.

Séptima.— El precio que se consigne 
I én i as proposiciones se hará, conster 
en letra, por pesetas y céntimos de di- 

| cha unidad mu'netar.a, no admitiendo, 
i se más fracción que la de] céntimo, en 
¡ ía inteligencia que si se consignasen 
más cifra* decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a uh 
céntimo.

Octava.—La subasta se verificará, 
precisamente en día laborable, en la 
Plaza, local, día y hora que se fije en. 
los anuncíqs, constituyéndose el T ri
bunal en la' forma que se establece en 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del Re
glamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, dán- 

! dose lectura al principiar el acto al 
! anuncio y pliego de condiciones, 
j Novena.—Termmadá lá lectura de 
restus documentos, el Presidente de- 
, clarará abierta la licitación por un 
I plazo d e ’ media hora, y advertirá 
, a ios concurrentes que durante él 
■’ pueden pedir las explicaciones que 
: estimen necesarias sobre las condi- 
i ciones de la subasta, en la inteligencia 
que, pasado el plazo señalado- y abier.

: to e! primer pliego, no se dará expli- 
| ración alguna. Durante el expr d  
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, los pliegos-qiu* rengan s‘ 
proposiciones, y én el anverso deberá 
hallarse escrito lo bguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de .... 
y a continuación el objeto de la mis
ma). E>i Presidente las recibirá, seña
lando a cada pliego con el número 
que le corresponda por el, orden de 
presentación y los dejará sobre la 
mesa, a la vista del público. Una vez 
presentadas al Presidente, los pliegos 

I no podrán retirarse por ningún mo
tivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie
gos. y al expirar la media hora el 
presidente lo declarará terminado. In- 
med’atamente el Presidente abrirá el 
orimer pliego presentado y se dará 
lectura p o r .e l Secretario -del Tribu-
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nal, a proposición en él contenida, 
que, pasado el plazo señalado, y abier- 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás pliegos por el orden de nu
meración que se les baya daño al pre
sentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas, se formará por el Secretario 
del Tribtmai de Subasta un estado 
comparativo de las ñiismas, que Ar
marán dicho Secretarlo y '1 Interven
tor, estampando el Presidente el 
visto bueno. Si de este estado resul
tasen dos o más proposiciones igua
les y fueren las más ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que el Pre
sidente del Tribunal de Subasta in
vitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Duodécima. — Una vez cerrada la 
liotación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva d^ la aprobación su- 
nerior, la propos:ción más ventajosa 
haciéndose a su favor la adjudicación 
del remate, el cual tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose por ello 
terminado el acto, precediéndose segui
damente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y firmará el 
rematante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a los. proponen tes después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán él retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolve
ren los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Decimocuarta.— La garantía provi
sional se perderá, quedando sü im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que resulte 
más ventajosa deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su compro
miso.

Décimoquinta. — Que al declarar 
aceptada una proposición, se entien
de que en la misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que s:a aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a surtir efecto, 
a menos qüe la urgencia del servicio 
exija se ejecuté, desde luego. .

Décimosexta.—=-Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiese s© ejecu
tara, desde lluego, el contratista ten
drá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido con

la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se- le liquide y 
abone, al precio de su proposi
ción, la parte del servicio presta
do, sin derecho a indemnización al
guna. Si la subasta fuese anulada, 
será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar 0 no, de acuer
do con el Ramo del Ejército, la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el rema
te por quien * corresponda, el ad
judicatario t e n q r á obligac:ón de 
constituir, a disposición del Presiden
te del Tribunal de Subasta, un depó
sito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), 
tomada sobre el importe de su adjudi
cación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provi
sional preceptúa !a condición cuar
ta. Este depósito se impondrá den
tro del plazo máximo de -quince días, 
a partir de lá fecha en que se le comu
nique dicha aprobación al contra
tista y servirá para garantizar el cum
plimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento 1p constitución
dél depósito, teniéndose presénte, 
cuando corresponda, lo determinado 
en e; articulo noveno del Reglamento 
de contratación.

Décimoctava. — El contratista ten
drá obligación de formalizar w ritu - 
ra pública y de entregar al Presidente 
del Tribunail de Subasta, para el curso 
a sq destino, el número de ejem
plares reglamentario que establece el 
artículo 55 del Reglamento de contra
tación administrativa para el Ramo 
del Ejército, en el término de.fin mes, 
a contar de la fecha en que se le no
tifique la adjudicación/definitiva del 
remate.

En el mismo acto de otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

‘Decimonovena.—El contratista que
da 'obligado a presentar en la Ofici
na Liquidadora de Derechos Reales 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del impuesto 
que proceda y demás gastos que qo- 
mo consecuencia pudieran originarse

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Contra
tación y acta de subasta, exigiéndose 
al rematante la presentación de l°s 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Vigésimoprimera. — También serán 
de cuenta del contratista todos los 
gastos de transporte, acarreos, dere_ 
chos y arbitrios que pudiera tener la 
mercancía, puesto que el precio por 
que se haga la oferta, se entenderá es 
colocado al pie de los Almacenes.

Vigésimosegunda.— No se accederá 
a, satisfacer indemnización alguna, 
intereses ae demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea, 
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y ¿puerto, practica
je, carestía de los mercados o subi
da de tas tarifas de los ferrocarriles, 
así como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución conveniaa por- 

I que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existentes 
al contratar el compromiso.

Vigésimotercera. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto del timbre, el de pagos del 
Estado, así como los arbitrios pro
vinciales o municipales que se ha
llen establecidos o Se establezcan en 
el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central de Intendencia, en Madrid 
(Pacífico, núm. 36), o bien donde se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocimiento de la Junta Económi
ca del citado Establecimiento. De ca
da entrega se redactará triplicada acta 
de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del Pre
supuesto vigente á.que afectan :os eré. 
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento ai artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyo 
caso lía entrega y su recepción habrán 
de tener lugár sujetándose a ios cré
ditos consignados en cada Presupues
to, con arreglo a lo qüet establece el 
artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquínta.—El pago se efec
tuará <una vez recibidos los artícu
los a satisfacción por el Estableci
miento central de Intendencia con 
cargó a Qos créditos disponibles en los 
Presupuestos que se mencionan "por 
medio de mandamientos de pago ex
pedidos a nombre del contratista, pre
via la justificación que determina el 
párrafo cuarto de la instrucción sexta 
de la Circular de Contabilidad de 23 
de noviembre de 1931 («D. O.s nú
mero 265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha satisfe
cho lá Contribución industrial que le 
correspondía, la cuota del Subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista O 
su representante, dado a conocer al
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Director del Establecimiento, se au
sentara sin previo aviso de la p'aza, 
lás' órdenes relativas al s e r v i c i o  
que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiera re
cibido, y de no cumplimentarlas se 
procederá a efectuar <4 servicio e n ' 
la forma que más convenga, a costa 
y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo. accidentes, trabajo de mujeres y, 
n :ños, y asimismo se a justará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de- ca- i 
rácter social que se encuentren vigon- > 
tes. i

Vigésimoctava.—'Tenninado el .con- j 

trato, completa y fielmente por parte 1 
del contratista, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles previa- i 
mente que acrediten haber satisfecho j 
todos los gastos a que se refiere la | 
condición 25. y que se ha dado cum
plimiento a ías disposiciones regulado
ras del impuesto de derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rem a
tante no cumpliese las condic'ones 
oue debe llenar para la celebración 
del contrato, se anulará el rem ate 
a su costa. Los efectos de esta decla- 
ción serán:

Primero. La pérdida de garantía 
ó depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rem atan
te la diferencia del primero al se
gundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admis:ble en el mrevo, la  Admi
nistración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratac:ón directa. 1 
respondiendo el n  mu tan te del mayor i 
gasto que ocasione con respecto a su 1 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición trigésm a.

Trigésim a.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re. j 
querido al abono que proceda, v de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la j 
fianza prestada o los pagos que estu- i 
vieran pendientes de satisfacérsele no j 
Se' consideraran suficientes, se expedi- I 
rá  certificado del débito por el co- j  
misario de guerra, interventor del T ri
bunal de Subasia, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y Presupues
to a que -afecten. Este certificado ' 
será cursado por el Presidente d e t ! 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga |

 su residencia el contratista, para que, 
 con arreglo a' lo que establece el ar- 
 tículo 61 de la Ley de Administración 
 y Contabilidad de -la Hacienda Públl 
 ca, se proceda a la ejecución y venta 
 de ios bienes que sean precisos, en la 
firm a establecida para la recaudación 

I de rentas, tributus y créditos de la 
¡ Hacienda Pública, ingresando el ím- 
! porte del débito, una vez hecho efec

tivo, con aplicación al capítulo, artícu- 
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad que ¡ 
le remitió el certificado la carta  de ! 
pago que justifique el • restablecimiento j 
de; crédito en el servicio de referen- j 

•cia. ' |
Trigésimoprimera. — Las dispósicio- ¡

nes gubernativas que en estos con- ¡ 
tratos se adopten <por la Admi- : 
nistración, tendrán carácter ejecu- j 
tivo, quedando . a salvo el dere- : 
cho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por vía contencioso-ad. 1 
mirtistrativa. ¡

Las cuestiones a que estos contratos i  

puedan dar origen, que no sea posible ¡ 
resolver por las disposiciones especia
les sobre la Contratación Administra- ! 
ti va. en el Ramo del Ejército, se re
solverán por las reglas del Derecho 
común.

j Trigésimosegunda.—Estos contratos 
¡ no pueden someterse a juicio arbitral,
; y cuantas dudas se susciten sobre su 

inteligencia, rescisión y efectos Se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimo tercera.—En caso de muer, 
te o quiebra del contratista quedará 

j rescindido o terminado el contrato, a 
I no ser que los herederos o sindicos de 
| ¡la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
! cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El 'Ram o del E jércitq  en
tonces quedará en libertad de adm itir 
o rechazar el ofrecimiento, según con_ 
venga, sin que en este último caso 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna, sino únicam ente a que 
se haga la liquidación de los deven, 
gos del contratista. j

Trigésim ocuarta,—Por el Ramo del 
E jército podrá ser rescindido e f  con
trato si se suprimiesen los* servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual. ¡ 
mente causa de rescisión la c re a -; 
c*ón de un monopolio sobre los 
materiales o efectos objeto del con
trato.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no j 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en él presente pliego de 
condiciones legales .se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contra, 
tación en el Ramo del Ejército, y en su

| defecto, por las  reglas del Derecho 
común.

Trigésimosexta — En cumplimiento 
i  de lo prevenido en e l . artículo 17' del 
j  Reglamento para aplicación de la Ley 
i de 14 de febrero de 1907, aprobado por 
j  Real Orden de 26 de julio de 1917, 
se copian a continuación los articu- 

j los 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 
! del Reglamento antes citado, que son 
los siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o con
curso sobre m ateria reservada a la pro
ducción nacional, se podrá adm itir 
concurrencia de Ja extran jera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió, de base la primera vez.

Arü. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso previsto en el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que marqúe la proposición más 

! módica. S :empre que el contrato con- 
: tenga productos incluidos en la rela- 
ición v:gente y productos que no lo 
¡estén, los pliegos- de condiciones los 
| agruparán y evaluarán por separado.
, En tales casos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá~ 
rrafo anterior, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figu.

¡ rados en dicha relación anual. .
| Art. 12. En todos los casos, las 
proposiciones han do expresar los pre- 

¡ cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que Se oca- 

! sionen para efectuar la entregá según 
las condiciones del, contrato.

Art.. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquie-^ 
rá contratos para servicios u obras* 
públicas, deberán cuidar que copras 
literales de tales contratos sean en
viadas inmediatamente después de ce
lebrados. en cualquier forma (curecta, 
concurso o subesta), a la Cornisón 
Protectora de la Producción Nació, 
nal.»

Madrid. 3 de octubre de 1944.—E l 
Teniente Corone! Interventor (ilegi
ble).

1.908-0.-
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MAESTRANZA AEREA DE 
A L B A C E TE

Junta Económica

Concurso
Teniendo necesidad de adquirir e ^  

ta Maestranza la cantidad de 100 
kilogramos de (pintura para protec
ción resistente a la gasolina, se anun
cia a concurso, a fin de que puedan 
acudir al mismo todos aquellos in
dustriales que lo deseen, debiendo re
girse este suministro de acuerdo con 
el pliego de condiciones técnicas 
existente en el Pedido número 59 de 
esta Junta  Económica, a  la que se 
pueden dirigir  las ofertas y consul
tas hasta el día 23 de diciembrj pró
ximo.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Albacete, 23 de noviembre de 1944.
1.888-O. 2.a 28-11-944

DELEGA CIO N  C E N TR A L  DE 
H ACIEN D A

R a b iá n d o se  extraviado un resguar
do expedido por esta C a ja  General en 
2 de julio de 1918, con los números 
445.056 de entrada y 66.165 de reg is
tro, correspondiente a un depósito en 
metálico importante cuarenta y tres 
pesetas, constituido por don (Luis 
Conde Gómez, para responder de su 
via je  de Burdeos a Madrid, a dispo
sición del señor Director general de 
Seguridad,

Se  previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta C a ja  Central, en la  inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  .E S 
T A D O  y en el de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del R eg la -  
meato de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de noviembre d e - 11944. 
E l  Delegado Central,  E nr ique  E s te 
ban Rodríguez.

1.625-O

D ELEG A CIO N  DlE IN D U S T R IA  
DE BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don L u is  Leprevost 

Puig, C. M. Bleach, 17. Barcelona.
,Objeto de la instalación: Obten

ción de piezas metálicas por aglome
ración de polvos de "metales, meta
loides o sus combinaciones.

Producción: 50.000 piezas diarias.
E sta  industria empleará maquina-' 

ria y materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas,de esta 
Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 18 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Je fe ,  M. de las 
Peñas.

4- 540-0 ________ __

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José  Manubens. 

Producciones.—C . Montaña, J,  3 y 5. 
Manresa.

Objeto de la am pliac ión : Instala
ción de dieciocho telares para cintas 
de rayón.

Producción: 11 .000 metros por día 
de trabajo.

E s t a  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace  pública esta petición para 
q u e d o s  industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez, días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en aveni
da. del Generalísimo Fran co , núme
ro 407.

Barcelona, 18 de noviembre de 
1944*— E l Ingeniero Je fe ,  M. de las 
Peñas.

4-54I- P _______________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BARCELO NA

Ampliación de industria
Petic ionario : Establecimientos «Ro- 

cafort Doria, S .  A.»
Objeto de la am pliac ión : Preparar 

en la industria ya  establecida y sin 
instalación de nueva maquinaria los 
siguientes productos, que se declara 
ya  fueron fabricados por la indus
tria con anterioridad al Glorioso Mo
vimiento Nacional:

C rem a seca «Teindelys», en tubos; 
crema grasa  «Teindelys», en tubos, 
y pasta dentífrica, «Dentelys», en 
tubos.

Producción: 3.000 tubos mensuales 
de cada uno de los tres productos ci
tados. ' ~

E s ta  industria empleará maquina
ria *y materia's primas nacionales.

Se hace pública esta  petición para  
que los industriales -que se consiae-

ren afectados por la misma presenten 
por triplicado los» escritos que 

estimen oportunos^ dentro de] plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 
1944.— E l Ingeniero Jefe , M. de las 
Peñas.

4-542-Q__________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE H U E L V A

Ampliación de industria
Peticionario: Domínguez R ivera

Hermanos, S. R .  C .
Objeto de. la petición: Ampliar su 

instalación hasta un volumen total 
de extractores de 18.000 litros e ins
talación de los elementos accesorios 
necesarios.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados .por la misma presen
ten los escritos qu^ estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados ante esta Delegación de 
Industria, sita en calle Oueipo de 
Llano, núm. .34, dentro del plazo de 
diez días, a partir del presente anun
cio.

Huelva, 21 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Je fe ,  J .  Desongles. 

4-543-0__________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
P etic ionario : Don Fernando Pintó 

Moyano.
Dom icilio : Badajoz.
L u g a r  de situación de la  industria :  

F inca ((Palomilla», término de B ad a
joz.

O bjeto: Am pliar su industria de 
fabricación‘ de pimentón, mediante la 
instalación de un nuevo, molino «Se- 
rraleón».

Producción: 15.000 kilogramos de 
pimentón anuales.

E s ta  industria empleará maquina
ria y  primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta  petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados, por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.
% Badajoz, 14 de -noviembre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe ,  Ju a n  Gómez Mi- 
ralles.

4- 546-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario : Don Andrés D om ín
guez Barrieotos.

D o m icilio : V illafran ca de los . B a 
rros.

iLugar de situación de la  in d ustria : 
y i lla lra n c a  de los B arros.

O bjeto : Instalación de una indus
tria para la elaboración de vinos.

P roducción : 486.000 litros en la 
cam paña.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara 
que los industriales que se conside
ren afectados ppr la  m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de jdiez d ías, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria.

Badajoz, 7 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , Ju an  Góm ez M i- 
ralles.

4-547-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ 

Ampliación de industria
Servicio y suministros públicos

Peticion ario : «Fuerzas E léctricas
del O este, S . A.»

D om icilio : Avenida de Jo sé  Anto
nio, 5 1 .— M adrid.

L u g a r de situación de la  in d u stria : 
V illanueva de la Serena.

O bjeto : Instalación de un ram al 
eléctrico a 22.000 voltios, que, par
tiendo del poste núm ero 15 del ra
mal derivación a  M alpartida desde 
la línea C astuera-Q uiñtana, llegue a 
E sp arrago sa  de la  Serena, para su
m inistrar energía a dicha localidad.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y  prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales qu.e se conside
ren afectados por la  m ism a presenten 
por triplicado los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
quince d ías, en las oficinas de esta  
D elegación d e / Industria.

Badajoz, 19  de octubre de .1944.— 
g l  Ingeniero Je fe , Ju a n  Góm ez M i- 
ralles.

1.396-O______________ ______________

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticion ario : Don Liberto Pu ig  E s-  
tañol, Gerente de «Corchera E x tre 
m eña, S . L .» .

D om icilio : M érida.
L u g a r de situación de la  in d u stria : 

M érida.
O bjeto : instalación de una indus

tria de fabricación de aglom erados 
negro y serrín de corcho, teniendo en 
cuenta que esta provincia es lá  más 
productiva d e  la  principal m ateria 
prim a.!

Producción : P lanchas de aglom era
d o s : 420.000 kilogram os anuales.

G ranulados de corcho : 1.200.000 k i
logram os anuales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y prim eras m aterias nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria.

B adajoz, 14 de noviem bre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe , Ju a n  Góm ez M i- 
ralles.

4-548-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ 

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

 P etic io n ario : D . M ariano R am allo  
Tihomas, Gerente de la  C om pañía 
Internacional de M aderas, S .  A .

D o m icilio : Badajoz.
, L u g a r  de situación d é la  in d u stria : 

B adajoz, kilóm etro 407^ carretera 
de P ortugal.

O bjeto : A m pliar su actual indus
tria de fabricación de ladrillos, me
d iante la instalación de m aquina
ria , con el fin de m ejorar la produc
ción y fabricación de piezas es
peciales para en tram ador horizonta
les.

P rod ucción : 300.000 piezas anuales.
E s ta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que «se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de d ie i d ías, en las oficinas de esta  
D elegación de Industria.

B adajoz, 23 de octubre de 1944.—  
E l Ingeniero Je fe , Ju a n  Góm ez M i- 
ralles.

L397-0______ __

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.°, apartado b)

P eticion ario : Don M anuel Lu engo  
M artínez, Apoderado de doña M aría 
C am pos G onzalva.

D om icilio : A lm endralejot

L u g a r  de situación de la  in d u stria : 
Alm endralejo.

O b je to : Poner en funcionamiento 
una industria de fabricación de al
cohol, parada desde marzo de 1943, 
h asta cuya fecha funcionó a nombre 
de don Antonio Gullón Pedrero, co
mo arrendatario de dicha industria.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y  prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria.

Badajoz, 16 de noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , Ju an  Góm ez M i- 
ralles.

4-544-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1.°, apartado b)
P eticion ario : Don Manuel Luengo 

M artínez, Apoderado de doña Mar,ia 
Campfcs Gonzalva.

D om icilio : Alm endralejo.
L u g a r  de situación de la in d u stria : 

Alm endralejo.
O b jeto : Poner en funcionam iento 

una industria de molino de aceite, 
parado desde el año 1938, hasta cuya 
fecha funcionó a nombre de don V icr 
torino de la Cruz Guzm án.

Producción : 30.000 litros de aceite 
en la cam paña.
 E s ta  industria em pleará m aquina
ria  y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a - presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos,-dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas-de esta  
D elegación de Indjjstria.

B adajoz, 16  de noviem bre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe , Ju an  Gómez M i- 
ralles.

4-545-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CADIZ

Ampliación de industria
Peticion ario : V id rierías del G uada- 

lete, S . A .— Puerto de S an ta  M aría.
O bjeto de la am p liac ió n : Fábrica  

de botellas y garra fa s  de vidrio.
Producción de la am pliación : 1.300 

garra fas  d iarias. •
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se  conside-
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ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del -plazo de- diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria (plaza -Fernando G arcía ,A r-  
boleya, i) .

Cádiz, iS  de octubre de 1044.— El 
Ingeniero Jefe , Enrique de Castro.

1 oQQ-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CA D IZ  

Ampliación de industria
Peticionario': Sociedad Mercantil

Anónima ((Ibérica A ga» .— Cádiz.
Objeto de la ampliación : Instalar 

en su fábrica de oxigeno ,y acetileno 
un taller de reparaciones y ajustes 
mecánicos, destinado para sus pro
pias reparaciones.
' E s ta  industria empleará maquina
ria y materias iprimas nacionales.

j S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (calle Fernando G arc ía  de 
Arboleya, 1).

Cádiz, 30 de octubre de 1944.—IE1 
Ingeniero Jefe , Enrique de Castro. 

1.401-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SALAMANCA  

Ampliación de industria
Petic ionario: Electra de Sa lam an

ca, S. A.
Objeto de la ampliación: Sum inis

trar energía eléctrica a los pueblos de 
Ejem e, Encinas de Arriba, Martina- 
mor, Valdemiorque y- alquerías pró
ximas.

Producción 140.000 K . W. II .  año. 
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo regla
mentario de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación ' de Industria, 
Gran V ía ,  núm. 1.

Salam anca, 16 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Jefe , P. Olivera.

1.400-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E G U IP U Z C O A  

Nueva industria
Petic ionario: Don Pedro C areaga ' 

Garagarza. Rentería. '
Objeto: ¡Fabricación de piezas de 

recambio para maquinaria agrícola.

Producción : 2.400 piezas varias pa
ra trilladoras y segadoras, mensual- 

; mente.
• E sta  industria empicará m aquina

ria y primeras materias nacionales.
Se  Ihace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar lgs escritos que estimen 
oportunos, por  duplicado y debida- 

 mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de •Guipúz
coa.

San Sebastián, 16 d e ; noviembre 
de 1944.— El Jngcniero Je fe ,  Rafael 

¡ Eataillade.

j 4 - 5 5 3 - 0 *

i  D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A  

Nueva industria

Peticionario: Don Esteban Guridi 
Zubiaurre. Eibar. .

Objeto: ¡Fabricación de llaves Still- 
son, de cadena, cortatubos y qiorda- 
zas.

Producción : Veinticinco piezas dia
rias.

E sta  industria empicará m aquina
ria v primeras materias nacionales.

Se  (hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
prosentar Jos escritos, que  estimen 
oportunos, ipor duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Cuipúz- 

,coa.
San Sebastián, 13 de noviembre 

de 1944.— El Jngem ero Jefe , Rafael 
Lataillade.

4 -554-°*  
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE G U IP U Z C O A  

Ampliación de industria
Petic ionario : Don Leandro Silván. 

((Laboratorios Lorea».- ■— San Sebas
tián. ' '

Objeto : Elaboración de nuevos pro
ductos antiparasitarios y desinfectan
tes.

Producción: 500 kilos anuales de 
extractos o tinturas de pelitre, ceba
dilla, eucaliptus y tomillo, y sesenta 
mil frascos.de antiparasitanos y des
infectantes industriales.

E s ta  industria empleará maquina-, 
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida-

 mente reintegrados, dentro del plazo 
 de diez días, en las oficinas de esta 

Delegación de Industria de Guipúz
coa.

San S e b a s t iá n , '14 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Jefe ,  Rafael L a -  
tailladc.

4*551-O
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE G U IP U Z C O A  

Nueva industria
Peticionario: Don Severo Zabala

Urdapilleta.— San Sebastián.
O bjeto: Fabricación de juguetes.
Producción: 2.;oo piezas mensuales.
E s t a  industria empleará maquina

ria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida- 

 mente reintegrados, de..tro del plazo 
 de diez días, en las oficinas de esta 
 Delegación de Industria de G ui

púzcoa.
San Sebastián, 15 de noviembre de 

1944.— El Ingeniero Jefe , Rafael E a 
taillade.

4 - 552-0
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE LO GROÑO  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Noaín y E lias,  S. E .
Objeto : Establecer en Logroño una 

industria de fabricación de electrodos 
recubiertos para soldadura.

Producción : ¿00.000 electrodos por 
año.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en duplicado ejemplar debidamente 
reintegrado, en las oficinas de esta ■ 
Delegación, Capitán Cortés, núme
ro 12.

Logroño, 17 de noviembre de 1 9 4 4 . 
El Ingeniero Je fe  (ilegible). 

i*3 94 -°
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE V IZ C A Y A  

Ampliación da industria
Peticionario: Don Jenaro  Legarra ,  

Erandio (Bilbao).
Objeto de Ja ampliación: Instalar 

en su industria de fabricación de tor- 
n i Hería estampada, remaches y es
carpias una sección de estirado y ca-
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librado de perfil redondo de hierro y 
cuadradillo de 10 a 30 mm.

Producción mensual: 5 toneladas 
de redondos de hierro de 10 a 200 mi- ' 
límetros de diámetro, calibrados, y ! 
5 toneladas de cuadrado de hierra de 
10 a 30 mm., calibrado.

Esta  industria empleará maquina
ria. y materias primas nacionales. ■

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
por triplicado los escritos de oposi
ción que crean convenientes dentro 
del plazo de diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en. el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en las oficinas de esta Delega
ción, Gran Vía, 43.

Bilbao, 10 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Lucas F. Tapia.

1 -395-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALAVA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Gamarra 

Ruiz de Ocendal
Clase de industria: Construcción 

de maquinaria agrícola e industrial.
Objeto: Ampliación de industria

con un horno para el recocido de pie
zas de fundición maleable.

Producción : Unos 40.000 kilogra
mos de piezas para la. citada maqui
naria agrícola e industrial que fabri
ca en sus actuales talleres.

La maquinaria y materias primas 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado ejemplar y debida
mente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria den
tro del plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de este ’ anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST AD O .

Vitoria, 17 de noviembre de 1944* 
E l  Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui.

4- 549-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALAVA

Nueva industria
Peticionario: D o n  Nórberto de

Mendoza, propietario de Industrias, 
de Mendoza.

Clase de industria: Fabricación de 
extintores de incendios,, sulfatadoras, 
escaleras cumbre, cobres «Salivén)>, 
etcétera.

Objeto: Instalación de una sección 
para la fabricación de precintos de : 
plomo. i

Producción; 30.000 precintos por 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

! Se hace pública esta petición para 
' que los industriales que se conside

ren afectados por la misma presen- 
! ten los escritos que estimen oportu- 
¡ nos, por duplicado ejemplar y debi- 
j damente reintegrados, dentro del pla- 
! zo de diez días, contados a partir de 
: la fecha de este anuncio en las ofici- 
i ñas de esta Delegación de Industria.
I Vitoria, 21 de noviembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui.

[ 4-550-O
DELEGACION DE INDUSTRIA  

DE GUADALAJARA

Ampliación de industria
Peticionaria: Doña Paula del Mo

lino Hernando..
Emplazamiento: Abánades (Guada- 

la jara). .
f Objeto: Tendido de líneas eléctri
cas monofásicas para alumbrado de 
Sacecorbo y Torrecuadradilla; con
versión en trifásica de la, línea cen- 

; tral de Abánades, Canredondo, y le- 
: galización de los nuevos ramales 
1 construidos para servicio de Esple- 
1 gares y Renales.

Producción : La correspondiente a 
una potencia total a distribuir de 
14,2 K. V. A /

Esta  industria empleará' materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados pon la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de los diez días 
siguientes, a contar de la fecha de 
esta publicación, en la Delegación 
de industria de Guadalajara, calle de 
Topete, número 2, segundo.

Guadalajara, 7 de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, J .  Muñoz- 
Repiso. -> ~

1 .398-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CIUDAD REAL

Nueva industria
Peticionario : • Don Valentín Casa- 

juana Quiralte.
Objeto de ía industria: Fabricación 

de licores y compuestos, ‘principal
mente coñac.

Emplazamiento- Tomelloso.
Producción: 5.000 litros.
Esta industria empleará maquinaria 

y materia prima nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que dos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que

estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de. Al
fonso X el Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real, 17 de noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe, Alberto Ga_ 
llardo. *

1.409-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Nebot 

Nebot.
Objeto de la industria: Trituración 

de garrofas.
Producción: 160.000 kilogramos

anuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días, en es
ta Delegación de Industria, calle Fo- 
la, núm. 44, i.°

Castellón, 17 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

I ^ ^ O -

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario: Don Salvador Peris 

Navarro.
Objeto de la industria: Fabricación 

de abonos orgánicos.
Producción : 150.000 kilogramos de 

abonos orgánicos. \
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales .que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, nú
mero 44, i.°

Castellón, 17 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.392-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don Ernesto Aledón 

Llopis.
Objeto de la industria: Trocear 

madera pará uso de particulares.
Producción : 750 toneladas anuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside-



P á g i n a  4 6 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O      28 noviembre  1944

ren afectados por la m ism a presenten 
los escritos que estim en oportunos,  
en el plazo de diez días,  en esta D e 
legación de Jndustria ,  callé Fola,  nú
mero 44, i.°

Castellón, 17 de noviem bre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, C .  Meliá.

» -393-0 - 

DELEGACION DE IN D USTRIA  
DE CIUDAD REAL

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on Antonio R o drí

guez Palmero.^
O bjeto  de. la in d u str ia :  F áb rica  de 

harinas.
E m p la z a m ie n to :  C a m p o  de C r ip -  

tana.
Producción : 12.000 kilo gram o s,  piol.  

turados en veinticuatro horas./
Esta  industria  empleará m aquina- 

* ria  y m aterias p rim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición para 

que los' industria les qu e  se conside- ' 
. do.i a fectados p o r ' la m ism a presen-* 

ten, por duplicado, los escritos . que = 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de  diez días/  en las 'oficinas de esta  
D elegac ión  de Industria , calle d o  A l
fonso X ¿el Sabio, núm eros iS y 20.

C iud ad Real,  21 de noviembre* de ¡ 
1944.— E l Ingen iero  Jefe, Alberto G a 
llardo.

1.410-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  1 
DE ALBACETE

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : Don C a r m e lo  G ara u-  

let Sequero,  de  Hell ín.
O b je to :  F ábrica  de ladrille )̂ especial 

y  teja plana.' Producción : D e  ocho a diez tone
ladas diarias..

E sta  industria  , empleará  m aqu ina
ria  y materias p r im as nacionales.

S e  hace  p ú blica  esta  petición para 
qu e  los industriales q u e  se conside
ren afectados por la m is m a  presen
ten cuantos escritos estimen oportu
nos, por duplicado y  debid am en te  : 
re in tegrados,  en el plazo de diez días,  \ 
en las oficinas de esta  D elegación  de j 
Industria ,  plaza de Gabriel  Lodares,  j 
núm ero, 3, principal/

A lb a c e t e , - 7 de noviembre d e - 1944. 
El Ingeniero Jefe accidental,  V .  S an- 
ta-M aría .

1 .4°5-G ,

A U D IE N C IA  TER R IT O R IA L  DE 
CACERES

Secretaría de Gobierno
Habiendo transcurrido el p lazo de 

quince días hábiles a que se  refiere 
el edicto publicado en el B O i L E T I N

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 24 
de octubre último, para  recurrir con
tra los nom bram ientos de Secretarios 

'd e  Ju zgados municipales de la cla- 
j se C ,  a que se refiere dicho .ed icto ,  al 
: resolverse, el concurso libre por la 

S ala  de Gobierno de esta Audiencia,
: con fecha 9 de octubre anterior,  se 

declaran firmes expresados nom bra
mientos, excepto  los que se refieren 

'a  las Secretarías  d e  T orrec i l las  d e ' la  
T ie s a ,  Mjrandil la , S a r t ib á ñ e z  el Ba
jo, por haberse  recurrido contra ‘los 

i mismos.
| L o  que se hace público por medio 

del presente  para  conocimiento de los 
I interesados, los que deberán posesio

narse de sus c arg o s  en el* plazo de 
treinta  días hábiles, a contar desde 
el siguiente, al de la publicación de 
este edicto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  debiendo pre
sentarse los interesados en el J u z g a 
do de Prim era  Instancia  respectivo 

. para recoger sus títulos, haciéndose- 
I íes saber, que el desempeño' del car- 
1 go; es obligatorio e irrenunciable , a 

menos que algún interesado haya ob
tenido plaza en otro concurso simul- 

I táneo y opte  por aquélla, y  qu e  el 
que no se posesione del expresado 

I cargo en el p lazo indicado, se acor
dará su cese como suplente, interino 
o habilitado, si desem peñase  a lgun a  j  

Secretaría ,  y al propio tiempo la pro- ¡ 
hibición para que tome parte  en con- j 
curso a lguno, hástá transcurrido un 

' año, a partir  de la fecha de la résolu- 1 
ción. I

Cáceres,  14 de noviembre d e  ,1944.  ̂
El Secretario  de  ̂ Gobierno.

1.634-O

A YU NTA M IEN TO  DE SALAMANCA

'E dicto

P o r  el presente, se hace  saber que 
la fecha del d ía  veintiocho de  no- 

. v iem bre  CQrriente, señalada en edic- . 
to de este  E x c m o .  A y u n ta m ie n to ,  de  ¡ 
fecha 13 de noviembre, publicado en ¡ 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - |  
T A D O  del 2 1  de noviembre, núme- j 
ro 326,’ queda anulada para la cele- i 
bración de las actas  previas a la ocul 
pación de terrenos para edificación 
de  v iv iendas protegidas ,  señalándose 
nuevam en te  como fecha para levan
tar dichas actas  el d ía  nueve  de  di
ciem bre p ró xim o,  a las doce  de la 
m añana, quedando solam ente  rectifi
cado el indicado edicto en este  par
ticular y subsistiendo en todas sus 
partes.
• S a la m a n c a ,  22 de noviem bre de 
1944.— -El Alcalde (ilegible).  *

1.909-O* •

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
H abiéndose  extraviado los resgua r

dos de depósito n úm eros:  I. 90.979,
: 90:984 y 90.98b, de pesetas noinina- 
1 les ¿.000, 4.o(x) y 4.000; en A m o rtiz a .
1 ble 4 por 100, 15-11-1942, procedente  

de Amortizable  5 por 100, 1927, con 
im puesto el prim ero, en obligaciones 

! A stur ian a  M inas,  192b, el siguiente, 
y obligaciones H idráulica  del S e g u 
ra, b |)or 100, *923, el último, expe- 

- dido por osle  Establecim iento en 14 
de enero de 1928, los tres, a favor ' 

i  de doña C arm en  S an jurjo  y San  Mi- 
| llán, menor de edad ; su padre, don 
| Jacobo S an jurjo  R odríguez Arias,  se 
1 anuncia  al público por prim era vez 

para  que e l  que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del 

¡ plazo de un mes, a con-tar desde la 
| fecha de la publicación del presente 
¡ anuncio, que  se inserta en el perió

dico oficial B O L E T I N  O F I C I A L  
; D E L  E S T A D O  y  dos diarios de esta  
¡ capital,  según determ inan los ar- 
' t ículos 4.0 y 41 del R e g la m e n to  vi

gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin rec lam a
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente  duplicado de dichos res
gu ardos anulando los prim itivos y 
qu edando el B an co exento  de  toda 
responsabilidad.

M adrid , 20 de  m ayo de 1944.— E l  
Secretario  general,  Alberto de  Alcocer.

4-524-p _________ v ____________

BANCO HIPOTECARIO D E 
ESPAÑA

Creación de cédulas

1 A utorizad o ,este B an co  por el p á 
rrafo sexto d e s a r t i c u lo  23 de  la iLey 
de 2 de dicierpbre de 1872 (hoy pá
rrafo tercero del artículo  sexto del 
Real D ecreto -L ey  de 4 de  agosto  de 
192S), para em itir  cédulas hipoteca
ria^, ha dispuesto  en virtud del acuer
d o  adoptado por su C on sejo  de A d 
ministración, crear con fecha 22 de 
noviem bre de 1944, Y Conformidad 
con la L e y  d e  13 de dic iem bre de  
1943, dos series de  25.000 cédulas hi
potecarias ,  de  500 p e se fa s 'n o m in a le s  
cada una, al interés d e  4 por 100, 
c.yentas de todo im puesto. L levarán  
los núm eros 350.001 a 375.000 y 
375.001 a 4OOÍOO0, y se pondrán en 
circulación en arm onía  con la referí- ¡ 
dá Ley  d e '  13 de dic iembre de 1943, |
y  a los fines previstos en la m ism a.
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L o  que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 28 del Reglamento para 
la organización y régimen de las Bol
sas de Com ercio.

Madrid,- 24 de noviembre de 1944.—  
E l Secretario, V. G arcía M artínez de 
Vela seo.

4-57°-P
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

C um pliendo lo preceptuado en las 
respectivas e scrituras de em isión, y 
a virtud  de la reducción acordada en 
el plazo de am ortización, se sortea
rán, el día 2 de diciem bre próxim o, 
a las diez de la m añana, en el clo- 
rrficilio social (Alam eda de Recalde, 
núm ero. 2 7), las O bligaciones que I 
corresponde am ortizar este año, y 
son :

2.430 O bligaciones de las em itidas 
en febrero de 1920.

5.230 O bligaciones de las em itidas 
en octubre de 1932.

A sim ism o, se sortearán las O b li
gaciones de la Com pañía S id u rúrg i- 
ca del M editerráneo, que correspon
de am ortizar con arreglo al convenio 
celebrado con la Sociedad de O b lig a
cionistas de la expresada Com pañía.

Al acto, que se efectuará ante No
tario, podrán asistir los señores 
O bligacionistas que lo deseen.

B ilbao, 20 de noviembre de 1944. 
E l Secretario del Consejo^ de A d m i-' 
n istración, Juan M a ría  de G oyarrola.

4-5/6-Q-
PADRES MERCEN ARIOS DE 

V E R IN  (ORENSE)  

Lotería Nacional
Aviso importante

Por un error, el Catecism o de 
Nuestra Señora de la Merced de Ve- 
rín *(O renese), repartió participacio
nes del número 3010 de la Lotería 
Naci,onal de Navidad del 22 de d i
ciembre de 1944, en lugar del 00010.
. Quedando anuladas dichas p a rtic i

paciones. L a s  personas que las posean 
pasen a canjearlas por  las de! n ú - 1 
mero 00010, en el Convento de los 
R R . Padres M ercedarios -.de' Ven'n 
(O rense).

Amadeo González.
1.Ó49-P.

SOCIEDAD ANONIMA DE FUER.  
ZAS ELECTRICAS (S. A. F. E.)

Convocatoria

E n  cum plim iento de lo acordado 
por el Consejo de A dm inistración de 
esta Sociedad, se convoca a los se
ñores accionistas de la m ism a, a la , 
Junta general extraord inaria, que se

celebrará el d ía 7 del próxim o mes 
de diciem bre, a las dieciocho horas 
y treinta m inutos, en el dom icilio so
cial, calle de la Sangre, números nue
ve y once, con objeto de tratar sobre 
un asunto relacionado con el aparta-, 
do B); del artículo treinta y nueve 
de los Estatutos vigentes.

L o s  señores accionistas ju stifica
rán su derecho a la asistencia a la 
Junta, presentando en el dom icilio 
de la Com pañía, hasta la víspera de 
la reunión, los títulos originales o 
resguardos de una Entidad de ind is
cutible crédito de tenerlos deposita
dos a su nombre.

Si no se reuniere número suficien
te de señores accionistas en la cita
da reunión, la Junta se celebrará sin 
necesidad de nuevo aviso, al siguien
te día.

Valencia, 24 de noviembre de 1944. 
E l Presidente del Consejo, N arciso 
de C a rre ra s y G uiteras.

4-5§5-P*

SOCIEDAD ANONIMA H U L L E 
RAS DEL T U R O N

Cum pliendo lo preceptuado en las 
respectivas escrituras de em isión de 

'las O bligaciones de esta Sociedad, se * 
sortearán el día 2 de diciem bre pró
xim o, a las once y media de la ma
ñana, en el dom icilio social (Alam e
da de Recalde, 27), las O b ligacio
nes que corresponde am ortizar este 
año, y s o n :

480 O bligaciones de las em itidas 
en diciem bre de 1900.

2.630 O bligaciones de las em itidas 
en febrero de 1934.

Al acto, que será públigo y ante 
Notario, podrán asistir los señores 
O bligacionistas que lo deseen.

B ilbao, 20 de noviembre de 1944. 
E l Secretario del Consejo de A dm i
nistración, Juan M aría de G oyarro la.

4-577-P- ______________________ •

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME 
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
LAS PALMAS

Edicto
D o n  José Mendoza RamiYez, acci

dentalmente Juez de Prim era In s 
tancia núm ero dos de esta ciudad, 
H ago saber; Que en este Juzgado 

se tram itan autos sobre fallecim ien
to de Juan M achín Santana, h ijo  de 
Juan, y de F rancisca, natural de L a s  
Palmas,* ausculte de su d om icilio ha
ce más de treinta años. Dicho expe
diente se. ha incoado a instancia de 
su herm ano don Juan.

Lo que se hace público a 'os fines 
del articulo 2.043 de la L e y  de E n 
juiciam iento C iv il.

L a s  Palm as, tres de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.

'  I-557-A. J- y 2-á 2S-11-944 

R E U S

Edicto
Don M iguel C ig e s .Pérez, Juez de 

P rim era In stan cia de la ciudad y 
partido de Reus,
H ago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de M aría G il C lave- 
guera se instruye expediente sobre! 
declaración de fallecim iento de su 1

hermano José G il C laveguera, h ijq  
de Juan y de Rosa, natural de la 
villa  de R iudom s (T a rra g o n a ), na
cido el día 8 de septiembre de 1861, 
el cual se ausentó de dicha villa y 
hace unos cuarenta y tres años que < 
no se han tenido noticias del m is
mo, ignorándose su paradero.

En su virtud, se expide el presen
te anunciando la tram itación del re
ferido expediente y la desaparición 
del José G il C la ve g u e ra v para que 
todas cuantas p ersonas puedan dar 
noticias del mismo comparezcan $.n- 
te este Juzgado a m anifestarlo den
tro del término de quince días.

Dado en R eus a 17 de marzo de 
1944.— E l Juez, M iguel C ig e s .— Ante 
m í, Joaquín C alvo.

4 ,3 t3"A. J. y 2.a 2S-11-944

SAN FELIU DE L LOBR EGAT

Edicto

'En providencia de hoy, dictada por 
el señor Juez de Prim era Instancia 
de este partido a solicitud de don 
N icolás Capdevila Dom ingo, se ha 
acordado la incoación del expedir nt.r 
sobre declaración de fallecim iento de. 
su hijo don José Capdevila P riu. que 
nació en la v illa  de San B audilio  de 
Llobregat el día dieciséis de noviem 
bre de mil novecientos veinte, veci
no de ta m ism a población, hijo de 
N icolás y de C la ra , que se incorporó 
al ejército rojo y que en veinte de 
enero de mil novecientos treinta y 
nueve en ocasión de hallarse en San 
H ipólito  de Voltregá, al prestar un 
servicio de cam paña, ordenado por 
sus superiores, desapareció a q u é l ,  
sin qué desde dicho momento se ha-
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y a n  vuelto  a  tener n o tic ias  d e l  m is
m o, sup on iénd osele  fallecido..

L o  q u e  se h ace  pú blico  a los e fec 
to s p reven id o s en el a rtícu lo  2.042, 
re fo rm ad o , d e  la  L e y  d e  E n ju ic ia 
m iento  C iv il.

S a n  F e líu  d e - L lo b re g a t , 25 d e  oc
tu bre .de 1944.— E l S e c re ta r io , S a n 
tia g o  V isc a rr i.

, 4-344-A- J- y 2.1 28-11-944

SAN SEB A ST IA N

D on  L u is  G im én ez  A rm ijo , Ju e z  de 
P r im e ra  In sta n c ia  núm ero  d o s de 
la  ciudad  de S a n  S e b a s t iá n  y su 
p a rtid o . ' ‘ . '

P o r  el p re se n te  se llam a a lo s  h er
m an os don Ju a n  y  don Jo s é  Córdu- 
lo  G a la rz a  G a l ,  qu e  h ace  m ás d e  
cin cu en ta  años se  au sen taro n  d e  Irún  
p a ra  u ltra m a r, sin qu e  se h a y a  ten i
d o  n o tic ia  de su p a ra d e ro , a s í com o 
a  tod as a q u e lla s  p e rso n a s  qu e  p u e
dan  d a r  n o tic ia s  d e  su p a ra d e ro , lo 
h a g a n  a n te  e s te  Ju z g a d o  en el tér
m ino  d e  qu in ce d ía s ;  pues a s í lo ten
go  acord ad o  en el exp ed ien te  q u e  h a  
p ro m o vid o  en e s te  Ju z g a d o  el P ro 
cu ra d o r don Jo s é  Y a r z a ,  en no m b re  
y  rep rese n ta c ió n  d e  D oña M a r ía  d e  
lo s  A n g e le s  G a la rz a  G a l , so lic itan d o  
la  d ec la rac ió n  de fa llec im ien to  de sus 
d o s  d ich o s (herm anos.

D a d o  en S a n  S e b a st iá n  a v e in 
tiu no  d e  o ctu b re  d e  m il n o vecien to s 
c u a re n ta  y  cu a tro . —  Eil Ju e z , L u is  
G im én ez. —  E l S e c re ta r io  Ju d ic ia l,  
P . H ., E u la lio  H ern án d ez.

4.369-A . J .  y  2 .a 28 -11-9 4 4

V  I G O

'D o n  E n r iq u e  V ie itez  y ^ V ie ite z , Ju e z  
de P r im e ra  In sta n c ia  accid enta l 
del Ju z a g o  nú m éro  d o s  d e  V ig o ,

H a g o  p ú b lic o : Q ue en e s te  Ju z g a 
do  se tra m ita  e x p ed ien te  de ju risd ic 
ción v o lu n ta r ia  a  in s ta n c ia  d e  don 
M igu el P a b lo  R o d r íg u e z  F e rn án d ez, 
n a tu ra l d e  V a lla d o lid  y  vecin o  de 
V ig o , en sú p lica  d e  qu e  le  sea  con
ced id a  la  acu m u lac ió n  o ad ición de 
lo s  ap ellid o s R o d ríg u e z  V i la ,  fu n d i
d o s  en u no  solo , a le g a n d o  qu e  su 
d ifu n to  p a d re , don E u se b io  R o d ríg u e z  
V ila , fu é  conocido p o r  R o d ríg u e z  V i-  
la , y  e s te  ap ellid o , unido , heredó el 
recu rren te , pu es R o d r íg u e z  V ila  h a  
sido y  e s  en tod os lo s  a c to s  de re
lación  y  p a ra  tod os cu a n to s le tra
tan  y  le con ocen , y  R o d ríg u e z  V ila  
son y  serán  su s h ijo s , con tin u ad ores 
del g ra n  p re s t ig io  con qu e su p a d re  
ad o rn ó  el ap e llid o  a s í in teg ra d o  y  del 
p eq u eñ ísim o  que, por su p a rte ,  ̂ se 
esfo rz ó  en a ñ a d ir le , y  p á r a ‘ e v ita r  
la s  con trad iccio n es a q u e  é s to s  se 
p restan  y  la s  d ificu ltad es q u e  puede

cre a r  en todos lo s  ó rd en es, in c lu so  
en el le g a l, y a  que toda su actuación  
vien e v in cu la d a  a l ap ellido  con junto  
de  R o d ríg u ez  V ila , h ace  la  sú p lica  
de qu e q u ed a hecho m érito .

L o  qu e. se  h ace  público a  fin de 
q u e  dentro del térm in o  d e  tres  m e
ses, a  p a rt ir  de  la pub licación  del 
p resente  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  lE S T A D O  y  en el de la s  pro
v in c ia s  de V a llad o lid  y P o n teved ra , 
se  presenten  las rec lam acio n es por 
p erso n as qu e p u d ieran  e s ta r  in tere
sa d a s  a que tal unión d e  ap ellid os no 
se lleve a efecto .

¡ D ad o  en V i¿ o  a ve in tiu n o  de oc
tu bre de mil novecien tos cu a re n ta  y 
c u a tro .— E l Ju e z , E n r iq u e  V ie te z .— 
E l S e cre ta rio , F ra n c isco  L a fu e n te .

4.5S7-A . J .

E D I C T O S  
Juzgados Militares

3.618
N U N E Z  G A R C IA , Jo s é  M a r ía ; 

h ijo  de D io n isio  y  de L eo n c ia ,' n a tu 
ra l y  vecino  d e  D aim ie l (C iu d ad  
R e a l) ,  de v e in tisé is  añ os, jo rn a le ro , 
soltero, d o m iciliad o  ú ltim a m en te  en 
V a le n c ia , al cu a l sé le  siguen  d ili
gen cias  p re v ia s  en a verig u ac ió n  dé 
la s  c a n ta s  q u e  m otivaron  la s  le s io 
nes su fr id a s  por el m ism o, co m p a
recerá  en el térm in o d e  tre in ta  d ías  
an te  don A lfred o  C a lvo  M artínez, 
Ju e z  In stru cto r  del R e g im ie n to  de 

'In fa n te r ía  A lcá n ta ra  núm ero 33 , de 
gu arn ició n  en G ero n a  (C u arte l de 
S a n to  D o m in g o ) , al ob jeto  d e  dep o 
ner en dicho proced im ien to .

7 .16 6 .

Juzgados Civiles ,

3.619
E n  v irtu d  d e  lo acord ad o  en el d ía  

de la  fech a  por e l señ or Ju e z  d e  In s
trucción del partid o  en la  e je c u to ria  
del su m ario  in stru id o  por e s te  Ju z 
gad o  con el núm ero  145 de 1943, por 
h u rto , c o n t r a  E d u a rd o  C a rd o n a  
F u e n te s , que se  en cu en tra  en ign o 
rad o  p a rad ero , se  req u iere  al m ism o 
por m edio d e  la  p resen te , a  fin d e  
que d en tro  del térm in o d e  diez d ía s  
com parezca a n te  e ste  Ju z g a d o  a  h a 
cer e fe c tiv a  la  indem nización  d e  458 
p e se ta s  a  que fué con den ado por esta» 
A u d ien cia , ap erc ib id o  q u e  si no lo 
verifica  le  p a ra rá  el perju ic io  a  que 
hubiere lu g a r  en derech o .

C a ste lló n , 1 1  d e  n o v iem b re  <̂ e 1944. 
E l  S e c re ta r io  ( ile g ib le ) .

3 2 . 1 1 1 3.620
E l S r . Ju e z  de» in s tru c c ió n  accid en 

ta l d e  B e lm o n te  (C u e n c a ).

P o r el p resente , se c ita  de. com 
p a recen c ia  a n te  e s te  Ju z g a d o  a  don

A ntonio  M uñoz H ern án dez, m ayo r d e 
edad, soltero, em pleado y vecino de 
M ad rid , el 5 de enero de 1935 , v 
cuyo  actu al dom icilio  se desconoce, 
a fin de que en térm ino de ocho d ía s , 
desde qu e sea p ublicado el presente, 
com p arezca  'a  p restar  una d e c la ra 
ción a co rd a d a  en el su m ario  núm e
ro 27 d e  1943, Por e s t a fa ;  ad vertid o  
que de no verificarlo  in cu rrirá  en- la  
resp on sab ilid ad  con sigu ien te .

B elm o n te , 10 d e  ju lio  de 1944.—  
E l Ju e z  d e  In stru cc ió n , Ja c in to  
P r ie t o — P . S . M d o . ,  P . H .,  J .  C a s 
te llan o.

28.596.
3.621

P o r el p resen te  edicto  se c ita , lla 
m a y em p laza a F ra n c is c o  L lu ch  P a s
cua l, h ijo  d e  D o m in go  y de R o sa , de 
ve in tid ó s añ os de ed ad , soltero  na
tural d e  M ahón, avecin dad o  en d ich a 
c iu dad , calle  de Isab el I I ,  soldado 
del . R eg im ien to  de In fa n te ría  de M a
hón, núm . 46, y  cuyo  actu al p a rad e
ro se desconoce, p a ra  que el p róxim o 
d ía  tre in ta  del ac tu a l se p resen te  
an te  el Ju z g a d o  M ilita r  de p laza de 
M an a co r, con el fin d e  rec ib irle  decla
ración  en la c a u sa  ord inai ia que con
tra  él m e h allo  in stru yen d o  ron el 
núm ero 58 del corrien te  año por 
hurto  de una b ic ic le ta ; b ajo  ap erc i
b im iento  de p a ra rle  el. p erju ic io  a que 
h u b iere  lu g a r  en d erech o , si no io 

've r ifica .

D ad o  en M an a co r a o-chq de a g o s 
to de mil novecien tos cu a ren ta  y cu a
tro .—E l  T e n ie n te  C o ron el, Ju e z , Ju a n  
M a ssa n e t P ere ll^ . —  E l  S e c re ta r io , 
Ju a n  P o m a r.

6.603
3.622

P o r el presen te , y  en v irtu d  de ló 
acord ad o  en. el su m ario  454 de 1943-, 
sob re  h u rto , en el Ju z g a d o  d e  In s
trucción núm ero  u no , d e  Sa n  S e b a s 
tián , se c ita  an te  el m ism o ,1 por tér
m ino d e  cinco d ías , a don Ju s t o  C a -  
rre iro  D ía z , de vein tioch o  añ os de 
edad, so ltero , zap atero , h ijo  de Ju s to  
y de A su n ción , n a tu ia l de R e ir iz  
(L u g o ) y  con d o m icilio  en M on fo rte  
de  (Lem os (L u g o ) , ca lle  del D o cto r  
C q sa re s , núm.' 60, 2 .0, con el fin de 
re c ib irle  d ec larac ión  cotno p erju d ica
do por el hecho b ase  del su m ario  in
dicado ; c a so  d e  no co m p arecer, se 
le  o frece  p o r m edio d e  la  p resen te  el 

¡ proced im ien to  se g á n  d eterm in a  el a r
tículo- 109 de la  L e y  d e  E n ju ic ia m ie n 
to C r im in a l.

S a n  S e b a st iá n , 10  d e  enero d e  1944. 
E l Ju e z  ( ile g ib le ) .— E l  S e cre tá rio  (ile* 
g ib le ) . ^

22.297


